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Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado
Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes sabed: Que el
Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0444

La Sexagésima Primera Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí

Decreta

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El transporte es un servicio primordial, el cual si bien no produce
bienes de consumo tangibles, hace posible que éstos se produzcan al
trasladar diariamente a millones de trabajadores/as; no educa, pero
lleva hasta sus centros de estudio a miles de estudiantes; no
proporciona diversión ni esparcimiento, pero apoya y hace posible el
desarrollo de estas actividades. Como vemos, gracias al transporte
público, millones de usuarios -mujeres y hombres- en la ciudad llegan
a sus destinos, satisfaciendo sus necesidades de movilidad e
impulsando las actividades económicas.

El transporte de personas en las ciudades constituye una necesidad
colectiva y, por tanto, un factor determinante para su crecimiento y
desarrollo económico.

Nuestra Carta Magna Federal mandata en su artículo 5° lo siguiente: “A
ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión,
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos.”

Que bajo este esquema resulta necesario generar los cambios
normativos que ofrezcan condiciones equitativas de competencia, en
relación con las modalidades de transporte de alquiler, por lo que se
prevé que los permisionarios podrán prestar el servicio, a través de
plataformas complementarias, así como organizarse y hacer uso de
los medios tecnológicos.

Actualmente, basándose en el desarrollo de las tecnologías de teléfonos
inteligentes y los sistemas de posicionamiento global, recientemente
han surgido diversas empresas dedicadas a mediar el acuerdo entre
usuarios y proveedores de servicios de transporte, a través de
aplicaciones en teléfonos móviles (EMPRESAS DE REDES DE
TRANSPORTE o ERT).  Con el uso de este tipo de aplicaciones
descargables en dispositivos móviles (plataformas), los usuarios
demandan servicios de transporte de punto-a-punto; por otra parte,
un grupo de conductores privados ofrece el servicio mediante el uso
de la misma aplicación y de vehículos propios1.

Estas nuevas plataformas construyen un nuevo producto en el
mercado, ya que ofrecen al pasajero, además de movilidad, atributos
nuevos y diferenciados en cuanto a: (i) confiabilidad y seguridad

1http://www.cofece.mx:8080/cfcresoluciones/docs/Mercados%20Regulados/V6/
16/2042252.pdf
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personal; (ii) certidumbre en cuanto al cobro que se va a realizar y el
método de pago; (iii) confort y conveniencia; (iv) búsqueda y tiempos
de espera; e (v) información sobre el traslado. Adicionalmente, una
característica particular de este servicio radica en las externalidades
que se generan entre los usuarios y prestadores, pues a mayor cantidad
de usuarios conectados mayor será la disposición de conductores a
estar conectados, y viceversa.2

Es por ello la importancia de la modernización del marco jurídico en pro
de un mayor impulso al servicio de transporte público y, con ello,
contar con un transporte público de primer nivel para los potosinos.

ARTÍCULO PRIMERO. Se REFORMA, los artículos, 1°, y 30; y
ADICIONA, al artículo 12 la fracción XIII Bis, al Título Quinto el
Capítulo III “De Las Empresas de Redes de Transporte” y los artículos,
71 Bis a 71 Octies, al artículo 129 párrafo penúltimo, y el artículo 132
Bis, de y a la Ley de Transporte Público del Estado de San Luis
Potosí, para quedar como sigue

ARTÍCULO 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden público e
interés social; tienen como objeto regular la prestación del servicio de
transporte público y los servicios auxiliares del mismo en el Estado de
San Luis Potosí; y establecer las bases para la protección, la movilidad
y la seguridad de la población en la materia.

ARTÍCULO 12. …

I a XIII. …

XIII BIS. Empresas de Redes de Transporte: Son aquellas que,
basándose en el desarrollo de tecnologías de teléfonos inteligentes o
similares y sistemas de posicionamiento global, únicamente medien el
acuerdo entre usuarios y prestadores del servicio de transporte a
través de aplicaciones, o bien, aquéllas que, por virtud de acuerdos
comerciales, promuevan, promocionen o incentiven el uso de dichas
tecnologías propias o de terceros, y cuyos esquemas tarifarios serán
determinados en las plataformas tecnológicas.

El servicio de transporte por medio de aplicaciones será distinto de los
sistemas de transporte previstos en el artículo 21 de la presente Ley,
y será prestado por conductores con licencia de conducir para
automovilista o chofer del servicio particular, previamente registrados
ante una plataforma tecnológica asociada a una Empresa de Redes de
Transporte;

XIV a XLVIll. …

ARTÍCULO 30. Los propietarios o conductores de vehículos particulares
no podrán por sí o por conducto de terceros, directa o indirectamente
prestar servicio de transporte a terceros a título oneroso en contravención
a esta Ley o a las disposiciones de carácter general aplicables.

TÍTULO QUINTO…

CAPÍTULOS I y II. …

CAPÍTULO III
De las Empresas de Redes de Transporte

ARTÍCULO 71 BIS. Las Empresas de Redes de Transporte deberán
contar con registro ante la Secretaría, cuya vigencia será anual; dicho
registro estará sujeto a los requisitos siguientes:

I. Exhibir acta constitutiva debidamente registrada en el Instituto Registral
y Catastral del Estado de San Luis Potosí;

II. Suscribir con el Poder Ejecutivo del Estado un convenio para la
constitución de un fondo público económico, al que deberán aportar
un 1.5% del monto efectivamente cobrado por cada viaje iniciado en
el Estado de San Luis Potosí, por los prestadores del servicio a
través de Empresas de Redes de Transporte que se encuentren
debidamente registrados en la plataforma propiedad de la Empresa
de Redes de Transporte, o promocionada por la misma, cuyos
recursos se destinarán para el desarrollo de políticas públicas en
materia de movilidad;

III. Acreditar ser propietaria, subsidiaria o contar con derechos de
explotación o acuerdos comerciales para la promoción respecto de
la aplicación tecnológica que permita mediar el servicio
correspondiente, y

IV. Informar a la Secretaría los estándares de calidad y operación con
que los conductores afectos prestarán sus servicios.

ARTÍCULO 71 TER. Las Empresas de Redes de Transporte, tendrán
las obligaciones siguientes:

I. Asegurar que el servicio que presten acate los estándares de calidad
y operación que hayan informado a la Secretaría;

II. Solicitar la renovación de su registro cuando menos treinta días
previo a su vencimiento;

III. Garantizar que las aplicaciones móviles y portales de internet
asociadas a la plataforma tecnológica, mantenga de manera visible,
permanente y de fácil acceso, las tarifas de cobro o el método por
virtud del cual se calcularán;

IV. Asegurar que la plataforma independiente cree y mantenga un
portal de internet permanente y vinculada a la aplicación móvil que
administren, promuevan o promocionen, a efecto de poner a disposición
del público las condiciones de la prestación del servicio;

V. Prestar todas las facilidades e información disponible que le requieran
las autoridades federales, estatales y municipales en el ejercicio de
sus funciones y dentro de la esfera de sus competencias, y

VI. Enviar a la dirección de correo electrónico registrada por el usuario,
un comprobante que acredite el pago del servicio.

ARTÍCULO 71 QUÁTER. Las Empresas de Redes de Transporte
deberán registrar anualmente ante la Secretaría, a sus prestadores
de servicio, y propietarios de vehículos como personas físicas,
pudiendo realizar dicho trámite a través de los portales o medios
electrónicos que se pongan a su disposición, exhibiendo los
documentos siguientes:

I. Identificación oficial;

II. Comprobante de domicilio;

III. Registro Federal de Contribuyentes, y

IV. Documento que acredite la propiedad o legal posesión del vehículo
por virtud del cual prestarán el servicio.

2 Ídem.
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Los prestadores de servicio de transporte de pasajeros a través de
Redes de Transporte, deberán acreditar ante éstas, cursos de
capacitación, exámenes toxicológicos, psicométricos y de salud.

ARTÍCULO 71 QUINQUE.  Los vehículos a través de los cuales se
preste el servicio de Redes de Transporte, deberán acreditar ante
éstas los requisitos siguientes:

I. Estar al corriente en el pago de los derechos de control vehicular del
Estado de San Luis Potosí, y demás contribuciones a que esté afecto
el vehículo;

II. Contar con una póliza de seguro de cobertura en términos del
artículo 81 fracción IX de esta Ley;

III. Acreditar haber cumplido con el programa de verificación
vehicular que emita la Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental en
el Estado, y

IV. El modelo del vehículo para la prestación del servicio, además de
contar con bolsas de aire y frenos antibloqueo o su equivalente, no
podrá ser mayor a cinco años de antigüedad.

ARTÍCULO 71 SEXTIES. Las Empresas de Redes de Transporte a que
se refiere esta Ley serán obligados solidarios de los prestadores del
servicio registrados ante su plataforma, o la que en todo caso
promueva, por la responsabilidad civil frente a terceros, que pudiera
surgir con motivo de la prestación de dicho servicio, únicamente durante
el tiempo de la prestación de dicho servicio y en caso que dicho
vehículo no cuente con seguro vigente que cubra dicha responsabilidad
civil frente a terceros y sólo hasta por un monto igual a las sumas
aseguradas que debió haber contratado el propietario del vehículo
para tal riesgo.

ARTÍCULO 71 SEPTIES. Queda estrictamente prohibido a las Redes
de Transporte, sus afiliados, socios, operadores, conductores,
asociados o propietarios de los vehículos o quienes presten el servicio,
recibir pagos en efectivo, en especie, a través de tarjetas prepagadas
no bancarias, o sistemas de pago en tiendas de conveniencia mediante
monederos electrónicos.

Asimismo, queda prohibido el subarrendamiento de los vehículos.

ARTÍCULO 71 OCTIES. Los prestadores del servicio de transporte
por medio de aplicaciones previstos en el presente capítulo, no podrán
realizar oferta directa en la vía pública sin que ésta se perfeccione a
través de una solicitud iniciada por el usuario en la plataforma; ni
podrán hacer sitio, matriz, base o similares, en las zonas de influencia
de los automóviles de alquiler incluyendo terminales de transporte y
zonas hoteleras.

El servicio de transporte por medio de aplicaciones no estará sujeto a
itinerarios, rutas, tarifas, frecuencias de paso ni a horarios fijos.

ARTÍCULO 129. …

I.  . . .

II. …

a) a w) …

En el caso de concesionarios y operadores afectos a las modalidades
de transporte público previstas en el artículo 21 fracciones I incisos c)

y d), y IV, el pago dentro de los primeros diez días hábiles a la generación
de la infracción en los supuestos de las fracciones I y II del presente
artículo, dará lugar a un descuento de la multa en un cincuenta por
ciento, siempre y cuando no haya reincidencia.

…

ARTÍCULO 132 BIS. Se impondrá una multa de trescientas hasta
quinientas Unidades de Medida de Actualización, a los propietarios o
conductores de vehículos afectos a aplicaciones de Redes de
Transporte, destinados a la prestación del servicio, cuando éstos
cometan infracciones a lo dispuesto en esta Ley y demás normativa
aplicable.

ARTICULO SEGUNDO. Se ADICIONA el artículo 70 Bis, a la Ley de
Hacienda para el Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue

ARTÍCULO 70 Bis. Por el registro de cada una de las Empresas de
Redes de Transporte se pagarán 800 veces el valor de la UMA vigente;
y por el refrendo anual se pagarán 685 veces el valor de la UMA
vigente.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor ciento veinte días posteriores
a la fecha de su publicación en el Periodico Oficial del Estado “Plan de
San Luis”.

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan
al presente Decreto.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y
obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable
Congreso del Estado, el quince de diciembre de dos mil dieciséis.

Presidente, Legislador Manuel Barrera Guillén; Primera Secretaria,
Legisladora Xitlálic Sánchez Servín, Segunda Secretaria, Legisladora
María Rebeca Terán Guevara (Rúbricas).

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas
las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se imprima,
publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado
Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día quince de diciembre del año
dos mil dieciseis.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)

El Secretario de Comunicaciones y Transportes
Ramiro Robledo López

(Rúbrica)


